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El 25 de septiembre de 2015 se aprobó la Agenda para el Desarrollo Sostenible. El documento final
de nombre “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible" fue
adoptado por los 193 Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

La Agenda 2030 es un plan de acción
global para alcanzar un futuro mejor y más
sostenible para todos, que consta de 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
y 169 metas.

La Agenda 2030 se basa en cinco
dimensiones fundamentales: personas,
prosperidad, planeta, participación
colectiva y paz, también conocidas como
las «5 p».

Y se aplica a través de 3 esferas elementales:

I n c l u s i ó n  s o c i a l  C r e c i m i e n t o  E c o n ó m i c o P r o t e c c i ó n  m e d i o a m b i e n t a l

¿Qué es la Agenda 2030?



• DECRETO de Creación del Consejo Nacional de la Agenda 2030. (DOF: 26/04/2017).

• DECRETO de Modificación del Consejo Nacional de la Agenda 2030. (DOF: 20/07/2021).

• Lineamientos de Operación del Consejo Nacional de la Agenda 2030 (20/12/2023).

• Lineamientos de Operación de los Comités del Consejo Nacional. (20/12/2023).

Normativa SECNA



Estructura del SECNA

El Secretariado Ejecutivo del CNADS (SECNA) es
responsable de visibilizar y vincular las actividades
para el desarrollo sostenible en nuestro país.

• Se encarga de promover la ejecución de los
acuerdos del CNADS.

• Fomenta la colaboración entre los diferentes
actores.

• Proporciona asesoría técnica para desarrollar
políticas y estrategias que cumplan con los
ODS.

• Analiza el avance hacia los objetivos, elabora
informes y evalúa la eficacia de las acciones.

• Facilita la comunicación entre diversos
sectores, promoviendo la visibilidad de las
iniciativas y compartiendo prácticas a nivel
nacional e internacional.

• Promueve la participación activa de todos los
sectores y fomenta la inclusión de diversas
voces en la implementación de la Agenda 2030.

Estructura Institucional actual de la Agenda 2030
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Objetivo del Premio 

Reconocer las contribuciones significativas de los sectores que

participan activamente en la implementación de la Agenda 2030,

destacando aquellas iniciativas y acciones que promueven el avance

de esta agenda en sus tres dimensiones fundamentales: social,

económica y medioambiental.



¿Quiénes pueden 
participar?

Los 17 ODS se 
engloban en 

3 subcategorías

¿Quiénes evalúan?

Social Economía Medio Ambiente

Acciones orientadas al fomento de 
la inclusión, la reducción de las 

desigualdades, y la justicia social.

Acciones enfocadas en promover el desarrollo 
económico sostenible, la innovación y la 

infraestructura, así como la promoción de la 
producción y el consumo responsables.

Acciones encaminadas a la protección 
de los recursos naturales, la promoción 
de energías renovables y la reducción 

de los efectos del cambio climático.

6 categorías Gobiernos 
estatales

Gobiernos 
locales Academia

Sector 
privado

Mipymes y 
cooperativas

Sociedad civil 
y sindicatos

Comité de 
Bienestar del 

CNADS

Comité de 
Economía del 

CNADS

Comité de Medio 
Ambiente del 

CNADS

SECNA y Comité de Seguimiento y Estrategia del CNADS 

Podrán registrar hasta 3 proyectos en los siguientes temas

¿Cuántos premios?
Se otorgarán 3 premios (social, economía y medio ambiente)  por cada una de las 6 categorías = 18 premios.

Se entregará un reconocimiento al 2o y 3er lugar  para cada subcategoría por categoría =  36 reconocimientos.
.

Estructura del Premio



Cada postulante podrá registrar hasta 3 iniciativas por subcategoría

Criterios de 
Evaluación 

ALCANCE 

Proporción de personas 
beneficiadas de la 

población objetivo de las 
iniciativas que los 

actores registren en 
cada una de las 
subcategorías.

IMPACTO

Atención 
transversal a los 
17 Objetivos de 

Desarrollo 
Sostenible y sus 

metas.

ALIANZAS

Revisión de 
alianzas 

implementadas 
para el 

desarrollo de las 
iniciativas.

SOSTENIBILIDAD

Longevidad de 
la iniciativa. 

PUNTOS 
EXTRAS

Por inclusión de 
juventudes, 
mujeres y/o 

grupos 
vulnerables.

Se evaluarán los siguientes criterios:



Etapas de Evaluación 

SECNA

El proceso de evaluación se llevará a cabo de la siguiente forma:
Etapa 1: Revisión documental de las solicitudes por parte del Secretariado Ejecutivo del
Consejo Nacional de la Agenda 2030 (SECNA)
Etapa 2: Revisión Técnica de las solicitudes ingresadas en las 6 categorías
Etapa 3: Revisión Final y Emisión de resultados finales

Proceso de Evaluación 

Seguimiento 
y Estrategia

Bienestar Economía Medio Ambiente

ETAPA 1- SECNA

ETAPA 2 –COMITÉS DEL CONSEJO NACIONAL  

ETAPA 3 – EVALUACIÓN FINAL  

ETAPA 1- SECNA

Etapa 1. Revisión documental

Subcategorías
del Premio: 

Social Economía Medio Ambiente 



El Consejo cuenta con cuatro comités mediante los cuales se atienden asuntos relacionados con las

esferas social, ambiental y económica del desarrollo sostenible, así como con el monitoreo y

evaluación para medir el avance de la Agenda 2030 de México

Comité de Medio
Ambiente

(24*)

Comité de 
Seguimiento y 

Estrategia
(25*)

Comité de 
Economía

(26*)

Comité de 
Bienestar

(32*)

*Integrantes por Comité

Conformados por:

• Dependencias federales
• Sector Privado
• Sociedad Civil
• Academia (pública y privada)
• Sector Sindical
• Micro, pequeñas y medianas empresas

(MIPYMES), así como instituciones cuyo ámbito de
atención sean las MIPYMES.

• Legislativo
• Organizaciones y/o instituciones invitadas, como

CNA, CONCAMIN, CCE, ANUIES, ONU.

Comités del Consejo 
Nacional de la Agenda 2030



Premiación

1. Se premiará a un ganador para cada subcategoría por categoría (18
premios).

2. Se entregará un reconocimiento al 2do y 3er lugar para cada
subcategoría por categoría (36 reconocimientos).

3. Difusión de las iniciativas ganadoras en redes sociales .
4. El SECNA, como instancia de vinculación, brindará acompañamiento

para potenciar las iniciativas registradas por los actores ganadores.



Mesas de diálogo

Durante la semana previa a la entrega de
reconocimientos se llevarán a cabo 6 mesas de
diálogo, una por cada categoría del premio:

A través de estos espacios de diálogo se busca
fomentar la reflexión y el intercambio de ideas
en torno a la Agenda 2030 y su
implementación en México, destacando los
esfuerzos de los postulantes en cada categoría.

Gobiernos 
estatales

Gobiernos 
locales Academia

Sector 
privado

Mipymes y 
cooperativas

Sociedad civil y 
sindicatos

Cada mesa contará la participación de los
finalistas, quienes presentarán sus iniciativas y
experiencias.

Las mesas se distribuirán a lo largo de tres
días en tres sedes diferentes:

Evento de cierre y Premiación en las
Instalaciones de la Secretaría de Economía



Redes del Secretariado Ejecutivo 
del Consejo Nacional de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible
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https://www.gob.mx/agenda2030

#MéxicoEsAgenda2030
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